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DE U PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego qiie los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números dé! BOLETÍN' (HIB correspondan ni rfip-
trito, dispon-inm que se tí je un ejemplar en el sitio, 
de costumbre, donde permanecerá litista el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarius cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenndiimente para su eucun-
derniicióu, que deberá verificarse cada año. . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉIICOLI'S Y VIEKXES 

?e suscribe en la Imprenta de hi Diputiición provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimus el trimestre, oclio f.esetas al semestre y 

2uince pesetas al uño, pagadas ni solicitar la suscripción. Los pagos 
o fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo .«ellos por fracción de peseta. Las suscripciones atra
sadas s-̂  cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

ADVKIITENCIA EDITORIAL 

Las dijíposicíones de las Autoridades, excepto las 
quesean a instancia de parte no,pobre, se inserta- . 
rán oficialmente; anmismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada linea 
de inserción. 

P A R T E OFICIAL-

Presideasia del Consejo ds Ministros 

SS. MM. el Rey y k Reina 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 

. E,eal;Pam¡l¡a continúan ,sin no

vedad en su importante salud. • 

\ ~ . (Gaceta del dUjt de Agosto.); 

MINISTERIO DELA OOBEBÍÍACIOS.' 

";, Resuelto er.Gobiüt-oo <•<!'.'S. ' U . - á . 
Bometíir á:la deliberaciórj dü los Cor.-

- tes los" proyectáis- de ley ueeesii ríos' 
. pora vigc . r izar- inacción do. líis-Cor -
-.purabioúes A quieues eeté.eucomeb.-* 
.dada -nuéstrá administraciÓD local, 
pieusa desde ¡ueg-o qbe'taii urgoiite 
cumü la oecesidod d'i esta rtforina 
«s!lá de res táblecer 'e l impenóde - l a s 
leyes vig-entes, cu_vo espír i tu , am
pliamente üescentra l izador , ha que
dado cuu&taatooieDtc atiuUdu por 
prúctiiias viciosos que, separándose 
de los maodatos exprés-..-; de las le
yes miomas, les han hecho perder 
iodebidamente su prestigio. Cum
plirlas _%• hacerlas cuioplir es el pri
mer deber de los Goüieruos, si ellos 
que soo depositarios de-Ja autoridad 
lesjal, hau de teuor toda aquella au
toridad moral, siu la cual se hace en 
sus manos inconsistente y aun id io
so.el ejercicio del poder públ ico . 

Hé aqu í la razón en virtud do la 
cual el Ministro que suscribe se con
sidera obligado á recordar á V . S. 
los preceptos de la ley Munic ipa l , 
que lo otorgan determinadas facul
tades; á esclarecer su sentido; á en
cargarle s icgularmeme que luscum-
pía, prescindiendo de aotejedentee 
de jurisprudencia, opuestos á la le

tra y. i>uu al espír i tu do la ley mis 
ma. y á fijarle;un canon para el" 
ejercicio du aquellas prerrogativas 
que- tasa da m e n t é la ley .coefinó 4 
los Gobernadores de k s provincias. 

"Clarameóte so deduce del contex
to de los a r i i e u l a á 7 2 , 7 3 ' , 74 y 75 de 
la ley. Municipal , que feta, obode 
c i e o d o á un riCional ¡sistemÍHlesceh 
tralizadorj ;ha-distinguido, aquellos 
isúntt .s . , que.Lt-",ctan\i",iotercse5.ex-
clusivaméri té municipaleB/de a'qüe-
ilos 'otros qne m i s ó meóos directa
mente tpcao á intereses sociíiitfs ó de: 
Gobierno, 'de té imináüt ío"que. en los 
primeros ]a resolució:*. cor r í spo i ida 
á la exclus iva competencia- de los 
Ayuqtamieot-s , cosa qué respecto 
de los segi indos .nó sé establece. •.. 
'- 'En-.virtud de' es tajdiveis idaj . y 

"por lo mismo'quo la-ley-ha someti
do exclusivamente íi los, Ayupta'-
mientos ¡a f m c i ó u dü resolver sobre 
aquellos asuntos :\ qne en primer 
t é rmino se hace refereocio , después 
de establecer on el art. 171 recurso 
de alzada respecto de ellos para'an-
te el Gobernador do la provincia, ha 
dispuesto en el párrafo segundo del 
art. 174 que el Gobernador habrá de 
confirmar el acuerdo apelado ó ha
brá de revocarlo en la parte que ex. 
cediese de lasatr ibúcioi-es del A y u u 
tatnieoto, con lo cual es visto que 
toles acuerdos no pueden ser revo
cados por los Gobernadores de las 
provincias, en razón á que adolezcan 
de injusticia en su feudo, sino sola
mente eu el caso de que al dictarlos 
el Ayuntamiento hayo excedido los 
limites do su propia competencia, 
lo cual debe corregir el Oobernador, 
sin que respecto del fondo de los 
acuerdos, cuando se hayan dictado 
con competencia, puedan conocer 
para confirmarles ni para revocarlos 
sino los Tribunales provinciales de 
lo Conte tc ios t - idminis t ra t ivo, una 

vez pronunciada por el (Juberoador, 
la resolución relativa á la competea-
cia ó i ocornpi ' . t íDCia , con que eú to

do ó en parte fueran dictados, á-los 
Tribunales del-fuero, común eu su 
caso. ' . 

No es asi . ciei tainente como en 
muchas ceásiooes se han entendido 
y aplicado'estos, preceptos ¡eg-ales! 
ni son pocos lus asui í tos de-esta ' in-
dóle en que- los .Gobernad'irbs' han 
resuelto respecto al-fondo, y en que 
úl t ima ins ta i ic ia-gi ibernat íva , y con 
igual descooocimifc'ntoT.dél.espíritu-
desuentralizador dé la ley Munic ipa l , 
ha conocido el Ministro de la Gober-
UÍICÍÓO; pero .por esto' mismo fré ha 
comenzado calificando de viciosas 
estas prác t icas y encareciendo' • á' 
V . S.-la necesidad derque las ponga, 
en olvido y se atenga estrirtamente 
al contexto de la ley, que uo debe 
con tal sentido ser i í i terpretada ni 

.aplicada. " '. . . . 

A tooor del art. 150 de la ley Mu 
nicipal , los Gobernadores no pueden 
de odeio, al serles conocidos los pre
supuestos municipales a p r o b a d o s 
por los Ayuutamientos y por las 
Juntas de asociados, sino coneg i r 
las extralimitaciones legales que en 
ellos observen. Los t é rminos g e n é 
ricos en que la ley ha definido esta 
facultad gubernativa, bau dado l u 
gar en más do uua ocasión á que el 
ejercicio de tal prerrogativa se ex-
tieoda más allá de lo que el legis la
dor quisiera, atendiendo el conjunto 
del rég imeo local contoaido eo el to
tal sistema de la ley; y ha de enten
der V . S. que sus prerrogativas en 
este punto se reducen ú n i c a m e n t e á 
impedir que en los presupuestos de 
ingresos se figuren arbitrios ordina
rios que co es tén autorizados por el 
art. 137; arbitrios extraordinarios 
que no so hayan autorizado en for
ma legal; impuestos cuyo estableci

miento se halle prohibido por las le
yes generales del Reine; recargos 
sobre las contribuciones de! Estado 
superiores á los que las leyes regi i - ' 
ladoras de lascontribnciones mi?mas • 
coijSientáp; y , en l iu cualesquiera ' 
otros ingresos representados por los 
arbitrios ó: impuestos.que .notoria- •' 
mente; 'perjudiquen' á- los intereses -
generales amparados por- ¡ j s ' l eyes , ; 
-y-'é-impédir t a m b ' é n que en lós p r é - '. 
supuestos de g 'as tüs-se .omita a lgún ; 
cr*édito';ó a l g ü u a partida,de las que . 
como necesarias jistabiecou -las le
yes, ó se incluya alguna contraria á 
Jo que las.mismss'ordenan. 

.. Singularmente bncargo, á V . .S . , 
que tenga présen te que é s t e - y - n o 
otro és el a lcancé del.art. ;lbO de l a 
ley MunicipaU' y" qúo .cuando haga ,, 
uso de'la facultad, expresada, cu ide -
bién do especificar" la partida del 
presujjuesto.eu que se i i i y a do'a:éti"-~ 
do la ex t rahmi tac ión legal , y de l i . - ' 
jar coucretamente ei texto de lá ley . 
á que se oponga. 

E n consecuencia de todo .lo ante-, 
riurmecte expuesto, S. M . lu Rema 
Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso Xm (Q. D G.) , 
se ha servido disponer: 

1.° Que los Gobernaaores, al co
nocer en alzada de los recursos con
tra los acuerdos que los A y u n t a 
mientos hayan dictado sobre asun
tos cometidos por la ley á su e x c l u 
siva competencia, no pueden resol
ver, on cuanto al fondo de ellos, 
sino solamente en cuanto á la com
petencia ó incompetencia, en todo 
ó en parte, con que fueran dictados, 
confirmándolos ó revocándolos en la 
parte que excediese de las atr ibu
ciones de los Ayuntamioutos mis
mos. 

ü.° Que dictada en estos asunlos 
y en tales té rminos su resolución 
por los Gobernjdores, no se admi t i rá 
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recurso cl»í alzada para note este 
Ministerio, coaienzoudo, desde que 
tai repoifición fuese notifioada, el 
plazo piira que recurran ante el Tr i 
bunal provincial de lo Gonterjciuso-
'&(imiüistrativo los particulares con
tra el acuerdo c o n ü r m a d o por el 
Gobernador, ó los Ayuntamientos 
contra la resolución del Gobernador 
en cuanto fuese revccatorin. 

3." Que la facultad attibuida i 
los (iobernadoree por el ort. 150 de 
la ley Municipal , de cor iegir de ofi
cio U s ex t r aü tn i t ac iones legales que 
observen en los presupuestos muni 
cipales, es y se entiende iimituda & 
lo necesario par.! impedir «I establo-
cimienta de 'arbitrios urdinarios no 
comprendidos eu la ley Munic ipa l , 
de arbitrios extraordinarios n o u u -
toriz'iilos deb idü tnen te , de impues
tos prohibidos por las leyes genera -
les del Keino, de recargos sobre las 
co'itrdjucwues del Estado supsno-
rei* íi la c u a n t í a que parn ellos au
toricen l»s leyes respectivas, ó de 
otros arbitrios ó impuestos que afee 
ten A los intereses ¡ jaoerales y sean 

. contrarios á" les leyes, é impedir 
. t ambién que con i i fracción de aqué 
-. litis se cúr.sig'úo ó se, ooiitu-en l i s 
^ prcsuposftos cu i lquier partida'pre'•• 
-oisa-fwra -gUfcfi'céf gastos depUra ' 
- d ' s por l:i ley, ó" reconocidos como.' 

necrsaWbs. --. . .. ' 

4 ° Que al hacer uso.do esta fd-
cultmi los fiobernaderos,.están obli 
"gados á especificar en sus acuerdos 
la -partida del presupuesta ¡i que nie-
guírü su ap robac ión , .expresando 

Iconcretamente el texto legal 'á que 
yqnélla sea contriirio.-, ' ; , , 

* Do Roiil orden lo digo á V . S. para 
: sn in te l igenciñ ' y cumplimiento. 

Dios'g'.inrde n V . S. muchos años . 
' a ' - ' A ' H 3í de Julio de 1901,—Oon-
íá/cz. 

Sr Gobernador c i v i l de la provin 
c a de 

fGaceta del día 1.° de Agosto) 

GOB1HHNO D E P R O V E C I A 

Conforme á lo dispuesto por Real 
orden comunicad» ¡i este Gobieroa 
por el l imó. Sr . Director general de 
Correos y Telégrafos , se admi t i rán 
en este Gobierno, durante el plazo de 
diez (lias, proposiciones para la-sn 
bLisi.it de oonduccióu en carruaje ó 
bi i tnmóvil del correo entre la Art-
uiioiF.tracióo y la Estación del ferro
carr i l de Astorga. bajo el tipo de 
800 pesetas anuales y d e m á s condi 
Clones del pliego que se halla de 
nian Besto en la Secretaria de este 
Gobierno. 

Dicha subasta se ce lebrará en este 
Gobierno c i v i l , ante el Sr. Gobernó • 
dor, ó loe quince dias por lo menos 

cié ser publicado cu lo Gacela de i l a • 
d r id el corresiionaienteununcio. 

En su v i r tu M í e dispuestn hacerlo 
presento por medio do esto anuncio, 
para cocociiniouto de los: que deseen 
tomar parte en la snbastK, presen 
tando proposi.lionas prira el indicado 
servicio de conducc ión do corres
pondencia . 

León 3 de Agü i to do 1901, 
El Gobernador, 

Alfredo linrcín llernardo. 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Sección famitativa de Montes 

ANUNCIO 

E l din 9 «el próximo mes de Sep 
liemhre, y á las doce del mismo, 
tendrá lugar en la casa de A y u n t a 
mietitode Pouferradft,'b:.jo l,i Presi
dencia de! Sr. Alcnide, la subasta de 
cuatro pies de roble, procedentes de 
corts. fraudulenta, que se hullan de-
posicades en poder de D. Manuel 
Pacios, vecino de Rimor, bajo el tipo 
de taBacióa 'de 12 pesetas. . ;;. 

.Dicha subasta se, verificará con 
arreglo al pliego de condiciones: que 
formulado por el Sr . Ingeniei'o'Jefe 
.dé- la 7." regióu obra en la Alcaldía 
do Píii.farradn. - ' . • " . 

Lo que se'hace público por el pre 
s e n t é anuncio para general conoci
miento. * . ' , : * '. 

León 1.* de Agosto, de 190,l¿—El 
Delegado de Haciendo, Enrique G . 
de la Vega . .'•' 

M I N A S 
fftniinclos 

E l Sr . Gobernador c i v i l con fecha 
de hoy ha tenido á bien aprobar de-
fioitivamente Ja i-eonncia de las 
pertenenciiis mineras de hulla pre 
sentadas por D. Alojo Pérez de Isla, 
como Gerente de la Sociedad anóni 
ma «La Hullera Leonesa,» y decla
rar franco y regietrabjs el terreno 
por ellas ocupado,y que i. continua • 
ción se expresa: 

Verdad, expediente n.0 119, sita 
en l é r m i u o de La tted y Muñecus , 
Ayuntamiento de Renedo de Valdo 
tuejar. Pertenencias renunciadas: 
las n ú m e r o s 31, 32, 33, 38, 39, 40, 
41, 42, 43, 47, 48, 49, 00, 51, 52, 55, 
5l¡, 57, 58, 59, 60, 63, 64, 65, 66, 67, 
68, 71, 72 y 73. 

León 2 de Agosto de 1901.—El 
Ingeni i ro Jefe, E . Cantalapiedra. 

Circunstancias imprevistas ¡mpi-
d*;n al personal f í icnltat ivo de este 

distrito efectuar las operaciones pe-
ricia i-i-- anunciadas en el BOLETÍN 
1,.° 81, del 15 de Julio ú l t i m o , don • 
tro do los planos s eñaUdos , por lo 
cual quedan t-uspeudiilus hasta nue
vo aviso. 

León 2 do Agosto da 1901.—El 
It'geoiers Jcfs,../? Ctiiitvhpitdra. 

HOfi EÜRiOUE SítiTAUPIEDRA Y CRESPO, 
INGBMBnO JEFE DKT. DISTRITO MI

NERO ns BWA raavisniA. 

Hago saber: QUP por l ) . Patricio 
Alegre Rodr íguez , vecino de Gran-
doeo, se ha presontüdo en el Gobier 
no c i v i l de esta provincia, en el dia 
9 0 d « l mes de Julio, á b f nueve ho 
ras, una 'solicitad' de registro pi 
diendo 12 pertenoncins para la mina 
de hulla l l í t aada Fuente Alegre, sito 
en t é rmino do los pueblos de Felo-
ch-is, Llama, Sutillo y La- Ers ina , 
Ayuntamientos de Buñar , Cistiorna 
y L.i Krcin-i. Hace la dnsignrición de 
las citmlas 12 pertenencias ea la for-
mu siguiente: . . 

„.' Se t ó m o r á por punto de-partida 
una calicata á los 100 metros al N , 
de Us.PeñotnSj y desde .dichórpunto 
se medirán con . d i r e c c i ó n " a P N . 100 
mo;ros,.-y se colocará. la l , " estaca, 
dé; é$t»'« « ¡ 5 . metros afE." lá.:2.V'des" 
de é?.ta.v!00-meti-os al S. iá'3.*,'d''sde" 
ésta" 600 metros; al , 0 . la .4.',;:.,deede. 
és ta 200 metros al N . ! á : 5 . ' ; y" ¡esde 
és to y con dirocejón del E . 300 me-
tros hüs ta encontrar, ¡a estaca,!.1, 
quedando,asi cerrado el pericietro 

rile, las, 12. pertenenciiis solicitadas.' 
.- Y hiibieodó hecho constar este io: 
teresado que tieno resliz^do el depó
sito prevenido ñor . l a ley, so ha .ad" 
mitido di«ha solicitud por decreto 
del Sr . Gobi i ruídor , sin perjuicio de 
' t»rcero . Lo q ñ o se.anuncia por me 
dio del preseete edicto para que en 
el t é i niir.o de sesenta dius, contados 
desde su focha; puedan pr':Sont-ir en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que so consideraren oO 'i derecho la 
todo ó parte del terraiio solicitado, 
s e g ú n previene ei m t. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

ES expediente twnc el u." 2.712. 
León 22 de Jul io de 1 9 0 1 . - E . Can 

talapieim. 

Hago saber: Que por D. Esteban 
Guerra Fe rnández , vecino de León, 
ho ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, en el nía 20 del 
mes de Julio, ó las once, una sol ic i 
tud de registro pidiendo 21 perte
nencias para la mina de hulla llama 
da Escanciam tercera, sita en té rmi 
no de los pueblos de Tejer ína y 
Prioro, Ayuntamiento de Prioro, y 
linda al N . y O. con terrenos part i

culares, y al E . y S. con terrenos 
mixtos del Estado de los referidos 
pueblos de Ti'jerioa y Prioro. Hace 
¡a des ignación de las cicadas 21 
pertenencias eu la form* siguiente: 

Se tomará como pur.to de partida 
lí.vn calicnt.i que se encuentra á la 
derecha del camino que sobo de 
Prioro ¡i Tojerinn, y desde él se me
dirán 100 metros al N . , colocando 
la 1.* estaca; desde esta al E . 200 
metros la 2.*, de és ta al S. ÜOO 
metros la 3 . ' . de é^ta al E . 300 me
tros la 4 . ' , de ésta a l N . 100 metros 
la 5.", de ésta ni E , 500 metros la 6 / , 
de ésta ni N . 200 metros la 7.", de 
ésta ni E 600 metros para llegar á la 
1.", puiito de partida, cerrando el 
per ímet ro de las 21 pertenencias 
solicitadas. 

Y lialrendo hecho constar este, i r i -
t é resado qun tiene,realizado el depó
sito preveoidii por la lev, se ha ad: 
mitirjo dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio do 
tercero. Lo que se anuncia, por me
dio del, presente edicto par/*, que en -
el t é rmino de sesenta días, contados 
desde su f>'Ch:i, puedan presentar en 
el Gobieroo c i v i l RUS-oposiciones los 
que se consideraren-, con'derecho-al • 
todo ó parte"del...terreno solicitado,, 
s e g ú n proviene el a i t . 24"de la ley-,' 
'de Míucriá vigente."' 

.. E i 'cxpcdiéote tiene el n:° .2.713.~ 

. .Lé''iQ.!¿4 de' Jul io de ' 901 . -^^ ' . 
Cantüliipieim.-. • '. , . . ; 

* » 

Hugo saber: Que por Juan José 
Díaz, vecino do: Gijón, se h» piesr-n-
tado en el Gobierno c i v i l de. esta: 
próvjü.eiaVieo 'é l ' o ía ' 23 del mes ríe-
JulioVá las nueve, una solici tud de 
r ég i s t ró pidiendo; 16 pe r tonénn i a s : 
para la'oiiu'a 'Je hierro llamada M a 
nolita Sft/unda, sita cu t é rmino del 
pueblo de Adrados, Ayut-t.-miiento 
de Boñ^r. pnraie ILimádo J La B i rga 
y Sierra de los Ríos,» y linda al S. 
c o i terreno c o m ú n , y á los di más 
rumbos con terreno purticuim' y co
m ú n . Hace la des ignac ión de las c i 
tadas. 16 perteuoocias en la.forma 
siguionte: 

Se t endrá por punto de purtida- el 
á n g u l o N . de la finca de Pedro M u -
üoz . vecino de Adrados, y desdo él 
se medirán 100 metros al N . , colo
cando la 1 * estaca, de és ta 800 me 
tros a! E . la 2.*, de ésta 200 metros 
al S. la 3.", de és ta 800 n.etros al O. 
la 4. ' , y de és ta con 100 metros al 
N . se I legalá ni punto de partida, 
quedando cerrado el per ímet ro de 
tas 16 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el da-
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
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tercero, l.o quo se anuncia por me
dio riel presoDte edicto para quo en 
el t é rmino do seso:?ta dias. contados 
desde su focha, onedan presentar eo 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
quo se consideraren con derecho al 
todo ó parte dul terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

E l expediento tiene el r>.° 2.714. 
León á - i4 de Julio do 1 9 0 1 . — í . 

Cantalapiedra. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldia, eonititKdonal de. 
i taladcón de lo* Oteros 

Terminadas las cuentas munici
pales del año de 19C0, y formado el 
presupuesto adicional del comente 
año , se hallan de manifiesto eii esta 
Secre ta r í a del Ayuntamiento por 
t é r m i n o dé quince dias, A contar 
desde el de la inserción del presente 
eo el BOLETÍN OFICIAL, á fin de que 

puedan ser examinadas libremente 
por los contribuyentes y hag'an 
cuantas reclamacionesjnzguen con-
Teñirles; pues pasado dicho plazo 
no serán atendidas. -

Matadeón de ¡os O t r á s 31 de.Ju
lio de 1901 — E l Teniente Alcáldé, 
Doroteo Prieto. , , .-' -

Alcaldia consUttieiónái de. -

'; : ; "•" . Castroticrra • • " 

Eú ' l o s días 24 y 25: del próximo 

mes de .Ag'.sto tendrá lugar l a . co-

branza de las contiihuciones direc. 

. tns é ini i rectas de este Municipio, 

correspotidierites a r t e r c e r , t r i m é s t r e 

del corriente aña'. ' ' 

Costrotierra 27 de Julio de 1901.. 

. — E l Alcalde, Ajór.so Merino. 

Alcaldia cotislitucionalde 

Rioseco de Tapia 

Los d ías 8 y 9 de Agosto próximo, 
tendrá lugar la recaudación de las 
coctribiicioDes de territorial, indus
trial y de mioas en este Municipio . 

Los cuntribiiyentes coucurrirAn á 
satisfacer sus cuotas á la casa de 
Ayuntamiento y recaudador de cos
tumbre. . 

Rioseco de Tapia 28 de Julio de 
1901.—151 Alca'ido, Manael Diez. 

Alcaldia constitucional de 

Jj/iieüa 

Con esta fecha se preseLtó en esta 
Alcaldia el vecino de Rodr íga los de 
los Regueras Francisco Turre T o n -
bio m:iMifestando quo el dia 26 del 
corriente habia desaparecido da su 
casa su hijo Ange l ; cuyas señas so 
expresan á con t inuac ión . Por tanto, 

ruego i la Guardia c iv i l y d e m á s 
autoridades sea conducido á la casa 
paterna, cuso de ser habido. 

Igí ieña 28 de Jul io do 1901.—El 
Alcalde, Casimiro Cancil lo. 

(SííTaí del Angel 

18 años de edad, pelo c a s t a ñ o , 
ojos ídem, color moreno, hoyoso de 
viruelas; vestido de panta lón y blu
sa al uso de la m o u t a ñ a , calzado de 
boreguics , y lleva boina; sin cé 
dula personal, y es natural y domi
ciliado en Rodrigatos de las Reguo-

Alcaldia, conslilncional de 

Cimanei del Tejar 

E l dia 11 y . 12 de Agosto pró
ximo, desde las nueve de la ma
ñana á las cuatro de la tarde, tendrá 
lugar la cobranza de las contribu
ciones é impuestos do este M u n i c i 
pio por el tercer trimestre del pre
sente a ñ o , asi co.r.o lus plazos atra
sados que tengan en descubierto. -. 

Los contribuyentes que en dichos 
días dejen dé verificar el pago de las 
cuotas que respectivamente tienen 
señaladas en los repartos aprobados; 
habrán' .de satisfacerlas :déspués coa1 
los recargos q ú e marca:1a" lostruc-
¡ción, s e g ü u incurran en ellos.V -1- - .: 
,, Ciraanés :dolTejar 28,de .Julio de 
1901:—El •Alcalde?.;Tqmás •Palomo! 

Alcaldía.constitucional de 
' Villaverde de Arcayos ' -

E l día 19 del p róx imo mes de. 
Agosto; y hora de las diez de ¡a ma
ñ a n a , tendrá "lugar la su basta de 4 
árboles,de madera de rob'e. que mi 
deu 3 metros cúbicos , concedidos 4 
este Municipio" en los montes del 
mismo ^denominados «La" Cótar y 
«Valdemorica,» para el año de 1900 
d i9oi.:: 

Lo que se hace públ ico.para ios 
que tengan in te rés en tomar parte 
en ia subasta, que se ce lebra rá bajó 
el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Villaverde de Arcayos i 12 do J u 
lio do '1901.— E l Alcalde, Arsenío 
González . 

Alcaldia constitucional de 
Villasabanega 

En los dias 17, 18 y 19 del co
rriente mes t end rá lugar la recauda
ción de toda clase de contribuciones 
é impuestos de este Municipio, co
rrespondientes al tercer trimestre 
del corriente ejercicir, en la sala de 
sesiones de esto Ayuntamiento, des 
de las ocho de la m a ñ a n a & las tres 
de la tarde. Los contribuyentes que 
en estos dias satisfagan sus cuotas 

podrán hacerlo dentro del periodo 
voluntario, 

Villasabariego 1.° de Agosto de 
1901.—El Alcalde, Tomás García. 

Alcaldia constitucional de 

Sahelices del Rio 

fíl dia 19 do Agosto próximo, y 
hora do las dieciséis, tendrá lugar 
en esta Casa CousistoritiL la subasta 
dedos metros cúbicos de madera, 
consignados en el vigente plan de 
aprovechamientos para el monte t i 
tulado «La Perdiguera ,» de la perte
nencia del pueblo de Bustillo de Cea, 
en este té rmino musicipol . 

Dicha sii.basta se verificará ante 
el Alcalde, ó quien haga sus veces, 
y con asistencia precisa del Regidor 
Siodico y una pareja ríe la Guardia-
c i v i l , bajo el tipo de tasación de -18 
pesetas y con tas formalidades del 
reglamento de 14 de Agosto de 
1900.y demás disposiciooes del ra-, 
mo vigentes. 
. . E l pliego de condiciones faculta 
tivas, administrativas y económicas 
se bulla de manifiesto en la Secreta
ría rio este Ayuntamiento. 

Sahelices del Rio 26 de Julio de 
190! .—El Alcalde, Isidoro del Ser. 

Alcaldia constitucional de - . : i . 

_.: Pon/errada 

• ' A - l a s o p ó e . d c i d i a 19 del próximo 

mes de Agosto, y bajo el t ipó 'de 120 

pesetas, que es la tasac ión , se cele

bra, •en'la Cops¡st¡iri,-,l dé esta v i l la" 

subasta pública por pujas A la llana 

para la venta de s ie te 'árboies madeV, 
rabies, concedidos al pueblo de Fuen' 

t é s n u e v a s , como aprovechamiento 

forestal en el monte nombrado «Sañ-

Juau.de! Fabero.» r 

Los pliegos dé 'nuDdieioaesfacul

tativas, admiuistrativas y económi 

cas a que ha de sujetarse la subas

ta, se.hallan de mioifiesto y ' á dis

posición del público en la Secre tar ía 

municipal . 

Ponferrada 12 deJul io de 1901.— 

Verémundo Nieto. 

Alcaldia constitucional de 
Camponaraya. 

E l dia 19 de Agosto próximo, y 
hora de las doce, tendrá lugar eu 
esta Casa Consistorial la subasta de 
cuatro m. t :os do madera de roble, 
del monte del «Brazal,» de C a m p o 
naraya, bajo el tipo y condiciones 
que es t án de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento. 

Camponaraya 16 de Julio de 1901. 
— E l Alcalde, Francisco Mart ínez. 

Alcaldia constitucional de 
L a B a i i n a 

A los muchos Ayuntamientos de 
este partido que se hallan en des
cubierto por el pago de contingente 
carcelario del año actual, prevengo 
quo si en el t é rmino de quince dias 
no se ponen al corriente, ingresan
do en la Depositaría de fondos carce
larios el total importe de su respec-
tiva deuda, me ve ré en la sensible 
necesidad de realizar los débi tos por 
la vía de apremio. 

La Bañeza l . ° d o Agosto de 1901, 
— E l Alcalde occidental, Pedro T a -
gar ro . 

Alcaldia constitucional de 
Villamartin de D . Sancho 

• E n virtud de acuerdo del Sr. De
legado de Hacienda de la provincia, 
el día 16 de Agosto próximo tendrá 
lugar la subasta de diez metros c ú 
bicos de madera de roblo consigna
dos en el plan forestal .de este pue
blo de-su monto denominado «La 
Cota» y agregados. 

Dicha subasta t endrá l u g a r ' é n ; 
esta casa coiísistorial , y hora de las 
diez de la m a ñ a n a , bajo la Presiden
cia del que suscribe. y r̂ on asisten 
cia del; Regidor Sindico, y bajo el 
tipo de;I2(i pesetas, en que ha. sido; 
tasado e r r i i s f r u t é ; no admi t i éndose 
.posturas que;oo.:cubran ésta , cañtir.-
dad,, y^bajo; las condiciones facuita-:\ 
;livas:y económicas que cónstarr eú 
los'pliegos redactados: el : primero, • 
por esta-Alcaldía', y e l . segundo' por , 
el Sr . Ingeniero Jefe del Distrito;-
Í : Vi l lamart in de. D. 'Sancho U de 
Jul io de". 1901.—El Alcalde, Isidoro 
VDlafañe. . : v ; V:---'••• y.-' •;:•• •--•• 
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JUZGADOS 

Juzgado de primera instancia de Le in 

Se ci ta , llama y e m p l a z a á D." Ma 

r i a , D . Cayetano, D . ' M a m de la 

Asunc ión , D. Pablo y D. Fernando 

de la Puente Fidalgo, ¿ la madre de 

és tos D." Cecilia Fidalgo y Nicolás 

y á D. José Miranda y Miranda, to

dos de esta vecindad y á siis cau-

sahabientes, cuyo paradero se i g 

nora, ¡i favor de los cuales apa

rece inscrita en el Registro de la 

propiedad una casa en esta capital , 

á la calle de Serranos, que es parte 

de la señalada con el número ' t r e in

ta y seis: lindante al Medicdia, con 

la misma calle; por el Pón ieo te ó 

-izquierda, casa de Arsenio de Robles 

y José Miranda, ó la esposa de éste 

D . ' Maria Puente; al Oriente ó de . 

rech'a, casa de D . ' Joaquina García , 

y Norte ó espalda, casa y corral de 

D.* María Puente, para que en el: 

t é rmino de (iiez días comparezcan 

ante este Juzgado y exporgari lo 

qué se les ofrezca en la información^ 

•posesoria, p-acticada por.;; Gregorio 

Diez de Pisos, á nombro y como 

apoderado de -D." .María' Boiigoa y 

Ramí rez , viuda, vecina de Ast i l lero, 

~ en la proviocia de Santander, para 

i inscribir la casa -qué queda deslin

dada; adv i r t i éndo que s i no hicieren 

'¿-oposición so, aprobará dicha infor

mación á su favor;, • - ' 

León treinta de Julio de mi l nove

cientos úuo .—El Escribano, Ednnr-

• do de Nava . 

lidíelo 

Por el presente, y eu v i r tud de 

providencia fecha ve in t i t r é s del co 

rriente, dictada en expediente pro 

movido por el Procurador ü . M a x i 

mino E lv i ra , en represen tac ión ile 

D . ' Maria de las Nieves, D." Josefa 

y D. Francisco Prieto Fe rnández 

Chicarro, sobre que se les declare 

herederos ab intestato de su her

mano D. Octaviano, se anuncia la 

muerte sin testar de este ú l t imo , 

ocurrida el día veint isé is de Febrero 

del corriente a ñ o , en su domici l io, 

calle de Jardines, número treinta y 

dos, piso segundo, en estado de sol

tero, presbiteio, é hijo de D. José 

Prieto y Aparicio y de D." Isabel 

F e r n á n d e z Chicarro, y natural de 

León, se c i U y llama á los que se 

crean con igua l ó mejor derecho á 

los bienes quedados por f i l lecimieo 

to de aquél , para qno dentro del 

t é rmino do treinta d ías comparez

can en este Juzgado á usar del de 

recho deque se consideren asistidos; 

bajo apercibimiento de que transcu

rrido el expresado t é r m i n o sin com

parecer les parará el perjuicio á que 

hubiera lugar en derecho. 

Madrid veintinueve de Julio de 

mil novecientos uno. F.l Escribano, 

Rafael V a l d i c i n o . — V . ' B,°: E l Juez 

de primera instancia del distrito del 

Congreso, J . G." Romero. 

ANUNCIOS OFICIALES 

E l Comisario de G u e r r a de esta 

plaza; . 

, Hace saber: Que los precios que 

han de regir en .la subasta anuncia

da para él dia 12del.mes actual, para 

contratar á précios'fi jos el suminis

tro de raciones de pan y pienso á las 

tropas y ganado del .Ejérci to y Guar 

dia c i v i l , estantes y 'traoseuntes en 

'esta plaza," son los siguientes: _ 

' -: ' . ..' ' C'Posetns - ' 

Por cada: rac ión dé pan d é " '•'>"'• 

'0*98.0 k i log rámos , div'if ' - , 

dida en dos- partes de : * -• 

•; 315 g r a m o s . . . . . '.. . . . . ..... O'IS 

Por idem doVración de.ee ; ... . -

bada d é 4 ¿ l o g r a m o s . " • V 0'89 
Por cada quintal - m é t r i c o ' ' : 

de p a j a . . . . . . . . - . . . . . ." 4'11 

Cantidad que debé 'deposi - i 

tarse para tomar parte 

en la s u b a s t a . . ' . . . . . . ' . 2 .520'00 

León l - . " de Agosto de 1901.—An

tonio Orio, 

Don Ezequie! García , Recaudador 

do contribuciones de la única Zo

na del partido de Ponferrada. 

Hago saber: Que los valores de la 

recaudación ordinaria y accidental 

del actual trimestre, se pondrán al 

cobro en la forina prevenida eu el 

art. 33 y siguientes de la Instruc

ción de 26 de A b r i l do 1900, & cuyo 

efecto he designado para realizar el 

primer periodo de cobranza en cada 

distrito municipal los d ías y locales 

que á con t iouac ión se expresan; de

biendo hacer saber que las horas de 

despacho para el público serán des

de las ocho á las doce de la m a ñ a n a 

y de dos i seis de la tarde: 

Alvares, los dias7 al 9 de Agosto. 

Barrios do Salas, 5 al 7 de id . 

Bembibre, ti al 9 de i d . 

Borrenes, 5 al 7 de id . 

Beuuza, 6 al 8 de id . 

Cabanas Raras, 1 y 2 de id . 

Cubillos, 1 al 3 de id . 

Castrí l lo de Cabrera, 7 a l 9 de id-

Castropodame, 10 al 12 de i d . 

Congosto, 1 al 3 de id. 

Encinedo, 7 al 9 de id . 

Folgoso de la Ribera, 5 al 7 de ¡d.. 

Fresnedo, 5 al 7 de id . 

I g ü e ü u , 7 a ! 9 d e i d . 

Carucedo, 8 y 9 de 

Molinaseca, 5 al 7 de id . 

Noceda, 7 al 9 de id . - -,, 

Pá r amo , B ul is de id. 

Ponferrada,'10 al 20 de i d . "•"*•'. 

Priarai.za del B i e m > ; ¿ al 6 de i d : 

Puente de Domingo FÍórez, T a l 9 

d-.'jiJetn.J ' . ' :. ' . ' „ . . 

; San Esteban de Valdueüa, 5 al 7; 

do idem. , " - ' : T ' r - ' - ' ' ~_ '>• •:"".- •',. 

L Toreno, g á l I0.de,id, ' '" " ...; 

contribuyentes que en los pre"-' 

fijados d ías no satisfagári Yus adeu-. 

.duS; pueden realizarlos'' sin recargo. 

;alguno;ei¿ el peiiodo segundo de co-; 

branza,. q u é principia el día 26 y 

termina el ú l t imo del citado ines de 

Agosto, en el iocál de la oficina cen

tral de esta recáudacióo*,' sita en la 

plsza de la Cons t i tuc ióo , c ú m . 15, 

durante iguales horas. " 

' Lo que eii cumplimiento de lo 

mandado se publica en el BOLUTÍN 

OFICIAL de esta provincia para co 

uucimioDto de las autoridades locar 

les y contribuyentes, sin perjuicio 

de los deinás medios de publicidad 

prevenidos, y que han de realizarse 

eu cada distrito municipal . 

Ponferrada 29 de Jul io de 1901.— 
Ezeqniel Garc í a . 

E S C U E L A N O R M A L S U P E R I O R 

DE MAESTROS DE LEÓN 

Anuncio 

Los aspirantes a l examen de i n 

greso eo esta Escuela, deberán solí 

citarlo durante el mes actual , de

biendo acreditar tener cumplidos 15 

años, y presentar instancia d i r ig ida 

al Sr . Director, cert if icación de na

cimiento, idem de buona conducta, 

idem de un facultativo do no pade

cer enfermedad contagiosa, autori

zación del padre ó encargado para 

estudiar la carrera y cédula per

sonal. 

Los que deseeu matricularse en 

etiseDanza oficial, en cualquiera de 

los cursos del grado eleuieiit.nl ó su

perior, deberán solicitnilo eo la se

gunda quincena del mes actual , sin. 

cuyo requisito no podráu ser admi 

tidos á matr icula en el próximo cur-. 

so'; teniendo l u g i r dicha matr icula, 

durante el mes de Septiembre. 

Los alumnos suspensos en el mes 

do.Junio, podrán volver á ser exa

minados en e! de Septiembre sin., 

nuevo pago de derechos, pero debe -

rán. solicitarlo .durante el presente 

mes.-. " " . ,. ; 

Los alumnos dé" enseñanza no 

¿ficial. q ñ e en "el m-ís dé Septiembre". 

quiérañ"ílar1 validez¡ áca'déniica ó' los.. 

^eFtudios.he'chosilibremfinte, l o . B O \ ¡ -

c i t a rán durante la segunda quincena -

del'preseute.nief! y "paga rán la ma-

tHcúIa y derechos d e ' e x á m o n dea-

tro 'de la referida 'época-,'haciendo-

constar gi'aspiran á mejora de uota.'-

" También podrán ' so l ic i ta r durante., 

la y a ' r é p é t i d a s e g u n d a . q u i n c é b a dé 

Agosto, exameiu.de aptitud para el 

ejercicio .de :!».primera- e n s e ñ a n z a 

incompleta," los'.que deseen sufrir 

esto examen,-. ' -présentondó. a d e m á s • 

de la instancia cert if icación de na

cimiento y de buena conducta, c é 

dula personal y pago de los derechos 

correspondientes. Estos e x á m e n e s 

t end rán lugar en la segunda q u i n 

cena de Septiembre. 

Los ejercicios do revál ida se ve

rif icarán inmediatamente que ter

minen los e x á m e n e s de prueba de 

curso, y los aspirantes deberán sol i 

citarlo en la segunda quincena de 

este mes. 

León 1." de Agosto de 1901.—El 

Secretario, Antonio Bel incbón. 
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